
 
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL - PRENDARIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: GRANERO SANTANDER DEL ORIENTE S.A.S 
RADICADO: 68001-3103-011-2022-00277-00 
 
CONSTANCIA: Pasa al Despacho del señor Juez, informando que se efectuó la liquidación de costas al interior del 
presente proceso.  Bucaramanga, 2 de marzo de 2023 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 
 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  
 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF.: 2022-00277-00 
 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se aprueba 
en todas sus partes la liquidación de costas elaborada por la Secretaría1, en la 
suma total de TOTAL: SEIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($6.572.237) 
 
De otra parte y en punto de lo solicitado por GABRIEL JOSÉ MANTILLA 
VELASCO a través del buzón electrónico el “Jue 16/02/2023 12:54 PM”, en el 
entendido que la DIAN estaría ordenando a este Juzgado “…cancelar la medida 
de embargo que actualmente soporta el vehículo subastado de placas: WOL- 
039”2, el despacho NIEGA lo planteado por las siguientes razones:  i.)  Del 
presente proceso no hacen parte en forma alguna CARLOS JAVIER CORDERO 
MANOSALVA ni GABRIEL JOSÉ MANTILLA VELASCO  ii.)  La institución 
recaudadora (DIAN) no ha presentado de manera directa y por los canales 
institucionales una solicitud semejante a la que se adosa con el oficio aportado por  
GABRIEL JOSÉ MANTILLA,  iii.)  Tampoco se dice nada en punto de la suerte que 
corre la garantía real y mucho menos los derechos que con ella se ampararon en 
favor de BANCOLOMBIA S.A. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 021 del 08 de marzo de 2023 

                                                           
1 Véase PDF: “017LiquidacionCostas” 
2 Véase PDF: “024ApdoRematanteAllegaOficio” 
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